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Los requisitos para integrar la solicitud y el expediente respectivo, incluyendo los formatos de ingreso al 
Padrón Nacional de Peritos Valuadores del INDAABIN, pueden descargarse desde el siguiente enlace: 

https://d rive.goog le.com/d rive/folders/lcgCfQbOTSppWq M bU Kr4I EEpSYyj7xh LB?usp=sha ri ng 

Cabe hacer mención que las personas morales o personas físicas que cuenten con vínculos con empresas 
con registro dentro del Padrón Nacional de Peritos Valuadores del INDAABIN, así como las personas físicas 
que formen parte o tengan actividad dentro de una persona moral con registro dentro del Padrón Nacional 
de Peritos Valuadores del INDAABIN, no podrán participar en el proceso de selección, de conformidad con 
lo dispuesto en la Regla Décima Tercera de "LAS REGLAS". 

Aquellos peritos que ya cuentan con registro y que reúnan los requisitos para ampliarlo, deberán apegarse 
a la tabla de requerimientos de peritos por estado y especialidad. 

Por lo anterior y con la finalidad de recibir las solicitudes para el otorgamiento de registros correspondiente 
a la Convocatoria del año 2023, se les informa que la solicitud y documentación para el otorgamiento de 
registro, sólo podrá ser entregada de forma física del 16 de octubre del 2023 y hasta el 30 de noviembre 

del 2023, atendiendo a lo siguiente: 
Entrega de Forma física: 

• Se efectuará en las instalaciones de este Instituto, en el Centro de Contacto del INDAABIN, ubicado en
Av. México 151, Planta Baja, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04700, Ciudad de México, en un
horario de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. (en caso de que la entrega se realice después de las 17:00
hrs., se acusará de recibo a las 9:00 hrs. del siguiente día hábil).

• La documentación deberá estar escrita en idioma español. Si fu�r¡.i_el caso de documentos emitidos
en otra lengua, deberá entregarse la traducción correspondiente, d-ebidamente apostillada. Deberá
realizarse en sobre cerrado y firmado, en el que se señale:

o Asunto: Otorgamiento 2024.

o Nombre o razón social.

o Especialidad(es) solicitada(s).

o Fecha de entrega.

o Datos de contacto: domicilio, teléfono y correo electrónico.
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https://drive.google.com/drive/folders/1cgCfQbOT5ppWqMbUKr4lEEpSYyj7xhLB?usp=sharing
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